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RESOLUCION de la Subsecretaria, por la que se
anuncia haber sido solícitada por doña Amelía de
LaTa. y Cardell la suc(~sivn en el titulo de Mr.u~

qu~s de Guerra.

Doi1a Amelía de Lara y Cardell ha solidado la. sucesÍún
t'n el titulo de Marqués de Guerra, vacante por falle~::imiento

de ;,u padre, don Enrique de Lara y Guerrero, lo que so anun~

cia por ej plazo de treinta días, a los efectos del artículo 6," del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que pUf>dan so'
Jiriwr lo conveniente los que se consideren con derecho al H}
ferida titulo

Madrid, 15 de enero de 1974,--El Subsecretado, Jesé del
Campo.

RESOLUCION de la Subsecretaria por Üt que se
anuncia haber sido soliCitada por doña. Maria de
Tena y de Enderica la rehabilitación del titula de
Marqués del, EsptnaL

Doña María de Tena y de Enderlca ha solicitado la rehabi+
litación del título de Marques dei Espinal, concedido a don
Manuel de la Cruz Gutiérrez de la Barreda por el Rey Fer
nundo VII, y, en cumplimiento de lo dispuestofln el articu
lo 4,0 del Decreto de 4 de junio de 1948, se S211ala el plazo de
tres meses a partir de esta publicación, para qué pll'?dan so·
licitar lo conveniente los que se consideren con deechc al re
ferido titulo,

Madrid, 15 de enero de Hj7J.~-EI Subsecrotario, Jo,,(· del
Campo.

Vengo en concederle la: Gran Cruz de la referida Orden,
con la antígüedad del día diecisiete de septiembre de mil nove~

cientos setenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones
r0s if\l(wntlldas.

Así Jo dispOilgO por el presento Decreto, dado en Madrid
a once de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FHANClSCO FRANCO
El Mini'itro d",l, E;órdro,

FRANCISCO (OI.O\1A GALLECOS

Dt~C1U1'O 155/1&74, de J{ de enero, por el que &13
COilCC(Ú~ la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de Su'! Hermenegildo a! General de Brigada de
la Guardia Civil don Manuel Vicente Hernández.

En consideración a lo solicitado por el general de Brigada
de la Guardia Civil don Manuel Vice~1tt,' Hernández, y de con
fonnidad con lo propuesto por la Asamble~ de la Real y Mi
litar Orden de san Hermeilegi1do,

Vengo en concederle la Gran Cru7. d(J la referida Orden,
con la antigüedad del día cuatro de noviembre de mil nove
cipntos set-entu y tres, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentalius.

ASÍ lo dispongo por el presenle Decreto, dado en Madrid
a once do enero do mil novecientos setenta y cuatro,

FHAl\'CISCO FRANCO
El ~,1itlis',ro (id Ej6ldto.

FR"~:\CI,':;CO COLü\l:\ GAI,LE'GOS

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 152/1[;í4, da 11 de enero, por el que .<08
conced8 la Gran Cruz de la Real y MllLtar Orden
de San [Jermenegildo al Gllneral de Brigada de
Infanteria don Eduardo de Acha Sdnchez~Ar;ona

En consideración a lo soJicitado por el General de Brigada
de I~fanteria don Eduardo de Acha SanchezcArjona, y de con
formJuad con 10 propuesto por la .Asamble~ de la Real y MiJi
tal' Orden de San He,.'menegíldo,

Vengo en concoc!wrle la Gran Cruz de la referida' Orden
con la antigüedad del día di2cbjete de agnsto de mil novecien~
tos setenta y tres, fecha en que cumplió las condi-eiones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 153/1974, de 11 de enero, por el que se
concede la GTan Cruz de la Real y Militar Orden
de San Flermenegildo aJ General de Brigada de.
Infanteria don Alfonso Alonso GarCia.

En consideración a 10 solkitado por el General de Brigada
de Infantería don Alfonso Alonso Carcía y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refelida Orden,
con la antigüedad del día diecisiete de septiembre de mil no
vecientos setenta y tres, fecha en Que cumplit'i las condiciones
regkmúntarias. .

Asi 10 dispongo por el pretocnte Decreto, dado en Madrid
a once do enero de mil novecientússettmta y cuatro.

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

El Ministro d<>1 Ejército,
FRAnCISCO COLOMA GALLEGOS

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO mANCO

DECH¡;;rO 156/W74, de 11 de enero. por el que se
conced!! la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San. Hermenegi.ldo al General de Brigada de
la Guardia Civil dOit Francisco Ca.reta Laclaustra.

En cünsideración a 10 solicitado por el General de Brigada
de la Gl.1urdia Civil dnn Francisco Garcia Laclaustra y de
conformidad con 10 propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San HermenegiJdo,

Vengo en concederle la Gran Cruz do la referida Orden,
con la antigüedad del día seis de noviembre de mil novecien~

tos setenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Asi lo dispongo por el presenta Decreto, dado en Madrid
a once de enCI'O de mí! novecientos setento y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minisi,ro dd EjercHo,

fHA:-'!USCO COLO\lA GALLEGOS

ORDEN de 11 de enero de 1974 por la que 89
concedor. los benefici.os d.e libertad condicionat a
un reclu$o.

De confonnídad con lo dispuesto en los articulas 246 y 1001
del C6dígo de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Min;!':Jros. snconcedeli los beneficios de libertad condicional,
po:r el tiempo de conden':\ que Ja quede por cumplir, al rec1uw

so del Castillo de Galeras (CartagenaJ José Pozueco Fernández.
M'-'_drid. 11 de enero ue 1974.

COLOMA GALLEGOS

ORDEN ele l-l de enero de 1974 por la que ge

conceden los beneficios de libertad condicional a tul

recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 246 y 1001
del Código do Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo
dé' Ministro.:;. 5e conceden los benefícios de libertad condicionaL
por 01 tl0mpo de condena que le quede por cumplir, al recluso
del Castillo de CL11Bras !Cartagenal Angel Tenza GGardiola.

Madrid. t1 de enero de 1974.
COMOMA GALLEGOS

COLOMA GALLEGOS

DECRETO 154/1974, de 11 de enero, por el ql.te se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Ordtm
de San fIermenegildo al General de Brigada de
Caballería don Hernando Espinosa de las Monter0s
Berme;illo. "

En consideración a. 10 solicitado por el General de Brigada
de _~aballeria don Hernando Espinosa de los Monteros Ber
meJIllo, y de conformidad con lo propuesto por la: Asa.mblea
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo

ORDLN de 11 de enero de 1974 por la que se con·
ceden los benefidos de libertad condicional a U'l
reClllSU.

De conformidad con lo di puesto en los artículos 246 y 1001
del Cógido de Justicía Militar, y previo acuerdo del Consejo
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le quede por cumplir al recluso
del Castillo de Galeras (Cartagenal Baltasar Fuentes Benítcz,

Madrid, 11 de enero de 1974.


